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LLAMAMIENTO EN GARANTÍA No. 3 

 

Pitalito, DIEZ (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Calificado el escrito presentado por RENTING COLOMBIA 

S.A.S., donde llama en garantía a D1 S.A.S ( antes KOBA COLOMBIA 

S.A.S)1 y ALLIANZ SEGUROS S.A2, dentro del proceso verbal de 

responsabilidad civil extracontractual de ANYI CAROLINA 

GONZÁLEZ TRUJILLO quien obra en representación de sus menores 

hijos J.D.C.G, J.A.C.G. y J.C.G. contra NORBEY ALEXIS 

RODRÍGUEZ ACOSTA, BANCOLOMBIA S.A. y ALLIANZ SEGUROS 

S.A. se ADVIERTE: 

 

-.Falta el certificado de existencia y representación de ALLIANZ 

SEGUROS S.A. expedido por la superfinanciera3, teniendo en cuenta que no acredita  

                                                                 
1 PDF 71 Pág. 124 
2 PDF 071 Pág109 

3CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL, SUPERINTENDENCIA  FINANCIERA, 

CAMARA DE COMERCIO 

Concepto 2020303294-001 del 6 de febrero de 2021 

  
Adicionalmente, las normas precitadas señalan que es función de las cámaras de comercio certificar y dar noticia 

en sus boletines u órganos de publicidad, para efectos de la oponibilidad de terceros, de las inscripciones que se 
efectúen en el registro mercantil, como también de toda modificación, cancelación o alteración que se haga de 
tales inscripciones. Teniendo en cuenta que entre los actos sujetos a dicho registro se encuentra la constitución 
de sociedades mercantiles y la designación de representantes legales, por regla general es a través del respectivo 

certificado que expiden las mencionadas entidades que se prueba la existencia y representación legal de las 
sociedades. 
 
No obstante, tratándose de las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera existe norma especial: el 

Decreto Ley 663 de 1993 (Estatuto Orgánico del Sistema Financiero) le señala a esta, entre otras tareas, la de 



 
 

 

 

 

                    República de Colombia  

            Rama Judicial del Poder Público 

---------------------------------------------------------- 

 Juzgado Segundo Civil del Circuito de Pitalito 

 
 

 
Expediente n.o 41551-31-03-002-2023-00027-00 

su excepción. (Art. 84num 2 del CGP-Art 82-numeral 6 del CGP), vigencia que no 

pide superar más de un (01) mes. 

 

                                                                 
autorizar la constitución y funcionamiento de las mismas, así como posesionar, previo examen de su carácter, 

responsabilidad e idoneidad, a las personas designadas para ejercer su representación legal3. De modo 

consecuente, los artículos 53 y 74 del mismo estatuto radican en este Organismo la función de certificar la 

existencia y representación legal de sus vigiladas3. 

 

ARTICULO 53. PROCEDIMIENTO. 

1. Forma social. <Numeral modificado por el artículo 66 de la Ley 1328 de 2009. Entra a regir el 15 de julio de 

2013. Ver legislación vigente hasta esta fecha en Legislación Anterior. El nuevo texto es el siguiente:> Las 

entidades que, conforme al presente Estatuto, deban quedar sometidas a la inspección y vigilancia de la 

Superintendencia Financiera de Colombia se constituirán bajo la forma de sociedades anónimas mercantiles o 

de asociaciones cooperativas, con excepción de los bancos y compañías de seguros del exterior que operen 

en el país por medio de sucursales, las cuales podrán operar bajo la forma jurídica que tengan 

ARTICULO 74. REPRESENTACION LEGAL. 

1. Facultades. La persona que ejerza la gerencia de un establecimiento bancario, corporación financiera, 

corporación de ahorro y vivienda*, compañía de financiamiento comercial, sociedad de capitalización o sociedad 

de servicios financieros, sea como gerente o subgerente, tendrá la personería para todos los efectos legales y 

se presume, en el ejercicio de su cargo, que tiene autorización de la respectiva junta directiva para llevar la 

representación legal y obligar a la entidad frente a terceros, aunque no exhiba la constancia de tal autorización, 

sin perjuicio de la responsabilidad en que pueda incurrir para con dicha entidad, si hubiera procedido sin facultad 

suficiente cuando ha debido tenerla. 

2. Prueba de la representación. De acuerdo con las modalidades propias de la naturaleza y estructura de las 

entidades vigiladas, la certificación sobre su representación legal corresponde expedirla a la 

Superintendencia Bancaria, sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral anterior.(subrayado del despacho) 

La misma regla se aplicará sobre la persona que ejerza la gerencia de una sucursal de las entidades 

mencionadas. Sin embargo, a partir del 30 de Junio de 1993, en relación con las atribuciones de los gerentes 

de las sucursales se aplicará lo previsto en los artículos 196 y 263 del Código de Comercio y la certificación 

sobre su representación se sujetará a lo dispuesto en el régimen general de sociedades. 

3. Información a la Junta Directiva. Los representantes legales de las entidades vigiladas estarán obligados 

a dar lectura, en la junta directiva, de aquellas comunicaciones dirigidas por la Superintendencia Bancaria, 

cuando tal requerimiento se formule, de lo cual se dejará constancia en las respectivas actas. 

Notas de vigencia 

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1328_2009_pr001.html#66
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr005.html#196
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr008.html#263
javascript:insRow48()
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En el acápite de notificaciones de cada escrito, no se indica la 

forma como se obtuvo bajo la gravedad del juramento del correo 

electrónico de los llamados en garantía D1 S.A.S (antes KOBA 

COLOMBIA S.A.S) y ALLIANZ SEGUROS S.A.  (Art. 8 Ley 2213 de 

2022). 

 

Para subsanar los defectos anotados, se CONCEDE a la parte 

interesada el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 

En consecuencia, se RESUELVE. 

 

PRIMERO. - INADMITIR el llamamiento en garantía 

realizado por RENTING COLOMBIA S.A.S. a D1 S.A.S ( antes KOBA 

COLOMBIA S.A.S) y ALLIANZ SEGUROS S.A.   

 

SEGUNDO. - CONCEDER a la parte convocante el término de 

cinco (5) días para que subsane los yerros advertidos so pena de 

rechazo.  

 

TERCERO. - Frente al reconocimiento de apoderado del 

convocante, ESTAR a lo resuelto, en el numeral cuarto de la 

providencia de fecha 10/04/2024 dentro del llamamiento en garantía  

No. 02 del 2024.    

  

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 

Juez 
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